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Tragedia por lluvias: 48 víctimas y casi 
40 mil familias afectadas en Bolivia

Beni: Legisladores 
de oposición y

unen en defensa 
de Piso Firme 

Desborde del río Huayllani en La Paz deja 
una víctima mortal y varios daños materiales

LA PATRIA

Desde noviembre de 2023 has-

ta días recientes, las vícti-

mas a causa de las lluvias 

ascendieron a 48, mientras que 

se contabilizaron 39.814 familias 

afectadas en todo el país.

El ministro de Defensa, Edmun-

do Novillo, informó que los de-

partamentos de La Paz y Pando 

todavía están en alerta roja por 

las precipitaciones pluviales que, 

según el Servicio Nacional de Me-

teorología e Hidrología (Senamhi), 

continuarán este mes.

Una de las últimas víctimas de 

las inundaciones perdió la vida 

hace unos días al Sur de la ciudad 

de La Paz, donde una riada provo-

có el deceso de un obrero mientras 

realizaba trabajos con su tractor a 

orillas del río Aruntaya.

De las 39.814 familias contabili-

zadas en todo el país, 28.883 fueron 

afectadas y 10.931 están damnifica-

das, detalló Novillo.

En Bolivia, 123 municipios están 

afectados, siendo La Paz el que tie-

ne la mayor cantidad (34), seguido 

por 19 en Cochabamba, 23 en Santa 

Cruz, tres en Oruro, diez en Potosí, 

cinco en Chuquisaca, tres en Tarija, 

ocho en Pando y seis en Beni.

Las nueve regiones continúan 

enfrentando problemas debido a 

las lluvias, inundaciones, riadas y 

mazamorras, pero ninguna ha sido 

declarada en estado de desastre, ex-

cepto Pando, que emitió la emergen-

cia departamental.

Novillo recordó que se enviaron 

173 toneladas de ayuda humanitaria 

desde Defensa Civil a los departa-

mentos afectados.

LA PATRIA

D iputados y sena-

dores de Creemos, 

Comunidad Ciuda-

dana (CC) y el Movi-

miento Al Socialismo 

(MAS), representan-

tes del Beni, unieron 

posturas y defendie-

ron que el territorio 

de Piso Firme perte-

nece a esa región y no 

a Santa Cruz.

El diputado de CC, 

Oscar Balderas, llamó 

a todos los benianos a 

no ser indiferentes ante 

la lucha para defender 

su territorio. Además, 

la diputada de la mis-

ma bancada, Janira 

Román, explicó que la 

Ley de Límites de 1914 

nunca dejó de estar vi-

gente, por tanto, Piso 

Firme es del Beni.

Representando a la 

bancada de Creemos, 

el senador Javier Vi-

llavicencio reconoció 

que la administración 

de Santa Cruz aten-

dió  a  este  terr i to -

rio con servicios de 

educación y salud, 

mediante el munici-

pio de San Ignacio de 

Velasco, pero eso no le 

da el derecho de auto-

denominarse propie-

tarios de Piso Firme.

Ante esta figura, el 

diputado Genghis Jus-

tiniano de CC enfatizó 

en que es necesario que 

el Beni defienda este te-

rritorio, pero al mismo 

tiempo, las autoridades 

deben prever dar las 

condiciones adecua-

das, porque no se pue-

de reclamar y esperar 

que otras personas se 

hagan cargo.

Finalmente, la sena-

dora del MAS Roxana 

Nacif manifestó que lo 

correcto es enmarcar-

se en la ley y trabajar 

en coordinación con el 

Viceministerio de Au-

tonomías. Sin embar-

go, aseguró categórica-

mente que Piso Firme 

es del Beni.

La controversia ini-

ció cuando el vicemi-

nistro de Autonomías, 

Álvaro Ruiz, confir-

mó que, de acuerdo 

con la actualización 

cartográfica y la nor-

mat iva  v igente ,  la 

comunidad de Piso 

Firme y otras aleda-

ñas pertenecen al de-

partamento de Beni.

Ante esta  s i tua-

ción, el presidente de 

la Asamblea Legisla-

tiva Departamental 

de Santa Cruz (ALD), 

Zvonko Matkovic Ri-

bera,  presentó una 

denuncia y aseguró 

que el departamento 

cruceño está perdien-

do cerca de un millón 

de hectáreas debido a 

esta disposición.

La representación 

cruceña reclamó que 

Piso Firme en 2001 y 

2012 se censó para San-

ta Cruz, y ahora, con el 

Censo 2024 a puertas, 

la única intención es 

perjudicar al departa-

mento cruceño.

LA PATRIA

Las fuertes lluvias de las recientes 

horas provocaron el desborde 

del río Huayllani, en la zona Sur 

de la ciudad de La Paz, afectando 

a vehículos y casas. La Alcaldía de 

La Paz confirmó la muerte de una 

persona que aparentemente fue 

arrastrada por las aguas.

El secretario municipal de Ges-

tión Integral de Riesgos, Juan Pablo 

Palma, informó a Fides que alrede-

dor de las 02:00 horas, ayer por la 

madrugada, los funcionarios del 

Grupo de Atención a Emergencias 

Municipales (GAEM) encontraron 

un cuerpo sin vida. Por lo tanto, 

se procedió a reportar a la Policía 

y a Bomberos para que realicen el 

levantamiento del cuerpo.

“Cerca de la cancha de The 

Strongest, entre las calles 34 y 35, 

encontramos un cuerpo atrapado 

en el enmallado del complejo. Es 

una persona no identificada. Pre-

sumimos que fue arrastrada aguas 

arriba, probablemente desde la zona 

de Huayllani. Inmediatamente acor-

donamos el lugar y se dio el reporte 

tanto a Bomberos como a la Policía”, 

dijo el secretario municipal.

Las aguas comenzaron a crecer 

desde las 22:20 horas del viernes y 

causaron daños en 50 metros de los 

muros del río Achumani, a la altura 

de la calle 43. Precisamente por ese 

sector se desbordó el río.

En imágenes difundidas en redes 

sociales se pudo observar cómo el 

agua inundó varias casas y también 

arrastró algunos vehículos.

El ministro de Defensa informó que La Paz y Pando siguen en alerta roja 
por las precipitaciones pluviales /ERBOL

El desborde del río volvió a enlutar a La Paz y dejó daños a su paso / APG
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
ÓRGANO JUDICIAL

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL Nº 17/2024

(JUECES SUPLENTES) 
El Consejo de la Magistratura, con la facultad conferida por el art. 195.8 de la 
Constitución Política del Estado, arts. 61, 62 y 183.IV.2 de la Ley N° 025 del 
Órgano Judicial, en cumplimiento de la Declaración Constitucional 0049/2023 
de  fecha 11 de diciembre, y el Reglamento para la Selección y Designación 
de Juezas y Jueces Suplentes, convoca públicamente a las y los profesionales 
abogados que cumplan con los requisitos establecidos por el ordenamiento legal, 
al concurso de méritos y examen de competencia, para los cargos de:

JUEZA O JUEZ DE TRIBUNALES DE SENTENCIA, 
JUZGADOS PÚBLICOS, DE PARTIDO, SENTENCIA PENAL 

E INSTRUCCIÓN
Nota. - La lista de los juzgados convocados se publicará en la página web del Consejo de la 
Magistratura.

I. REQUISITOS GENERALES. - Los postulantes deberán cumplir con las 
previsiones establecidas en el art. 234 de la Constitución Política del Estado, la 
Ley N° 025 del Órgano Judicial y el Reglamento para la Selección y Designación 
de Juezas y Jueces Suplentes por Concurso de Méritos y Examen de Competencia.
II. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA HABILITANTE. - Los documentos que 
deberán presentar las y los postulantes al cargo, son los siguientes: 
1. Carta dirigida a la (el) presidente del Consejo de la Magistratura, señalando 

el cargo al que se postula. (Original).
2. (Fotocopia simple).
3. Cédula de identidad vigente (Fotocopia simple).
4. Libreta de Servicio Militar, en el caso de los varones (Fotocopia simple).
5. 

(Originales).
6. 

tado (Original).
7. 

Tribunal Supremo Electoral o Tribunal Departamental Electoral (Original).
8. Título en Provisión Nacional de abogada o abogado con una antigüedad 

mínima de dos (2) años, en caso de juzgados y cuatro (4) para tribunales 
de sentencia, al día de la publicación de la convocatoria (Fotocopia 
legalizada no se aceptará el Original).

9. 
Magistratura y/o Ministerio de Publico, solo para servidores o ex – 
servidores de dichas Instituciones (Original).

10. 
faltas graves o gravísimas en el ejercicio de la abogacía del Tribunal de 
Honor del Colegio de Abogados que corresponda o del Registro Público 
de la Abogacía del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional 
(Original).

11. 
en los casos de prohibición o incompatibilidad establecidos en la 
Constitución Política del Estado y la Ley del Órgano Judicial (Original).

12. 
la Abogacía (Original).

13. 
ciudadana al momento de postularse, emitida por el Tribunal Supremo 
Electoral o Tribunal Departamental Electoral (Original).

14. 
234.7 de la Constitución Política del 
o Declaración Jurada Notariada).

15. 
magistratura.organojudicial.gob.bo que deberá estar obligatoriamente 

La documentación de respaldo de la hoja de vida, deberá estar debidamente 
foliada y guardar relación con la hoja de vida electrónica del sistema SIPEP. La 

III. SISTEMA DE CALIFICACIÓN. –

EVALUACIÓN PUNTAJE PUNTAJE MÍNIMO 
HABILITANTE POR ETAPA

40 puntos 21
Examen de Competencia 40 puntos 21
Entrevista 20 puntos

TOTAL 100 puntos

IV. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES. - Dentro del término 
previsto la o el postulante deberá presentar el formulario electrónico impreso, 
la documentación mínima habilitante y documentación de respaldo en sobre 
cerrado, en la Secretaría de la Representación Distrital del Consejo de la 
Magistratura donde se postula, a partir del lunes 11 de marzo de 2024, hasta 
horas 16:00 del lunes 01 de abril del 2024.

Reglamento para la Selección y Designación de Juezas y Jueces Suplentes 

magistratura.organojudicial.gob.bo.

Los sobres de postulación deberán ser consignados con el siguiente rótulo:
Señor:
ENCARGADO DISTRITAL 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
NOMBRE Y APELLIDOS ...............  (Letra Imprenta y legible)  ...................
CARGO AL QUE POSTULA  ...........................................................................
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL AL QUE POSTULA .............................................
CONVOCATORIA PUBLICA N° .......................................................................
C.I. ............................................................................................................
Dirección ....................................................................................................
Teléfono .....................................................................................................
Correo electrónico .......................................................................................

Sucre, 10 de marzo  de 2024
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Bolivia en disputa legal con empresa rusa por 
contrato millonario de vacunas contra el Covid-19

para garantizar agua en Bolivia

LA PATRIA

Una empresa pública de Rusia 

pretende demandar a Bolivia 

por la suspensión de la compra 

de vacunas rusas contra el Covid-19, 

según informó el procurador del Esta-

do, César Siles. El caso se dio a conocer 

durante una conferencia de prensa en 

la que Siles explicó las acciones lega-

les tomadas hasta el momento para 

evitar que la controversia llegue a un 

arbitraje internacional.

En el proceso, se destaca que la 

empresa rusa pública proveía las va-

cunas a través de un contrato fi rma-

do con la Agencia de Infraestructu-

ra y Equipamiento Médico (Aisem) 

boliviana. A pesar de la controversia 

existente, aún no se ha iniciado un 

arbitraje formal. Siles resaltó la im-

portancia de evitar que este confl icto 

escale a instancias internacionales, 

mostrando un enfoque preventivo 

en defensa legal del Estado.

El procurador detalló que se está 

negociando un acuerdo para evitar 

el envío de las vacunas, al tiempo 

que se busca mantener futuras rela-

ciones comerciales con la empresa 

rusa. Además, mencionó otro caso 

pendiente con una empresa mexi-

cana-española que ha demandado 

al Ministerio de Salud boliviano; 

la Procuraduría ya ha asumido la 

defensa y presentado un arbitraje 

en la Cámara Nacional de Comer-

cio de México.

La Procuraduría junto al Minis-

terio de Salud y Aisem han decidi-

do no aceptar un lote adicional de 

vacunas rusas, argumentando que 

actualmente cuentan con sufi cientes 

dosis para cubrir las necesidades sa-

nitarias del país. Esta postura busca 

evitar compromisos fi nancieros in-

necesarios y garantizar una gestión 

efi ciente de los recursos destinados 

a la salud pública en Bolivia.

LA PATRIA

El Banco de Desarrollo 

de América Latina y el 

Caribe (CAF) aprobó un 

fi nanciamiento de 240 mi-

llones de dólares para ga-

rantizar la disponibilidad 

de agua en Bolivia, benefi -

ciando a 15.000 familias. El 

crédito se destinará a au-

mentar la superfi cie bajo 

riego en aproximadamen-

te 13.600 hectáreas, a tra-

vés del programa Presas 

Resilientes ejecutado por 

el Ministerio de Medio 

Ambiente y Agua.

“Esta operación tiene 

como objetivo aprovechar 

y gestionar de manera más 

efi ciente el recurso hídrico 

en Bolivia, mediante obras 

estratégicas de almacena-

miento que permitan re-

gular la disponibilidad 

de agua de forma soste-

nible para riego y otros 

usos productivos. Con 

esto, buscamos impulsar 

el desarrollo y la cohesión 

social en las zonas rurales 

del país, promover la di-

versifi cación productiva y 

la seguridad alimentaria, 

y mejorar la adaptación de 

las comunidades al cambio 

climático”, afi rmó Sergio 

Díaz-Granados, presidente 

ejecutivo de CAF.

Actualmente, las di-

ficultades urgentes rela-

cionadas con el clima se 

combinan con la falta de 

infraestructura para el al-

macenamiento de agua, 

lo que impide regular la 

disponibilidad del recurso 

hídrico a lo largo del año, 

algo fundamental para 

usos agrícolas y otros fi -

nes productivos. En este 

contexto, el programa 

Presas Resilientes incluye 

inversiones en la construc-

ción de presas, estudios 

técnicos previos, fortale-

cimiento institucional de 

los operadores y entidades 

encargadas del manteni-

miento de los sistemas, y 

un centro de monitoreo 

nacional de presas.

El fi nanciamiento tam-

bién contempla medidas 

para mejorar la gestión del 

agua en Bolivia, como ca-

pacitaciones para optimi-

zar su uso y conservación. 

Además, se espera que 

esta inversión contribu-

ya signifi cativamente al 

desarrollo sostenible del 

país y a la adaptación de 

las comunidades locales 

a los desafíos climáticos 

presentes y futuros.

La vacuna rusa fue ampliamente empleada en Bolivia /AGENCIA ANADOLU 

CORTESÍA 
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Avanzan gestiones para mejorar el Servicio 
de Neonatología del Hospital General

Clínicas ofrecieron descuentos y promociones 
a donantes voluntarios de sangre

LA PATRIA

Personeros del Minis-

terio de Salud y De-

portes realizaron un 

listado de necesidades que 

tiene el Hospital General 

“San Juan de Dios” para 

coordinar y gestionar más 

equipamiento, además de 

impulsar la implementa-

ción del proyecto del Ban-

co de Leche en el departa-

mento de Oruro.

El director del nosoco-

mio, Israel Ramírez, resal-

tó que durante la visita de 

los funcionarios del Minis-

terio de Salud y Deportes 

se verificó el estado del 

Servicio de Neonatología 

para observar las necesi-

dades que tiene el servicio, 

principalmente en cuanto 

a equipamiento para poner 

en marcha el proyecto.

Asimismo, se realizó la 

visita para la implementación 

del Banco de Leche, que es 

un proyecto del hospital de 

tercer nivel en coordinación 

con el Servicio Departamen-

tal de Salud (Sedes).

El objetivo de este pro-

yecto es contribuir a la dis-

minución de la morbi-mor-

talidad neonatal de bebés 

prematuros, proporcio-

nando leche materna para 

mejorar su crecimiento y 

desarrollo óptimo.

NEONATOLOGÍA

Según Ramírez, el Ser-

vicio de Neonatología es 

uno de los mejores servi-

cios que tiene el hospital, 

tanto en lo que se refiere a 

recurso humano, equipa-

miento e infraestructura.

Sin embargo, con el 

crecimiento vegetativo que 

ocurre cada año en el de-

partamento, el servicio está 

quedando pequeño, por lo 

que amerita hacer una pro-

yección de ampliación y ad-

quirir nuevo equipamiento.

“El compromiso del 

ministerio es apoyar este 

cometido, ya que el Servi-

cio de Neonatología es el 

único en el departamen-

to y recibimos referen-

cias tanto del área urbana 

como rural”, finalizó.

LA PATRIA

El Banco de Sangre de Referen-

cia Departamental de Oruro, 

junto a nueve clínicas privadas 

del departamento, se unieron 

con el propósito de promover la 

donación de sangre realizando 

una gran campaña que atrajo la 

atención de la ciudadanía, quie-

nes sin dudarlo “extendieron su 

brazo a la vida”.

La campaña se llevó a cabo 

el reciente viernes, durante el 

Día Internacional de la Mujer, 

en inmediaciones del Parque de 

la Unión Nacional, donde las di-

ferentes clínicas montaron sus 

stands para ofrecer sus servicios 

a la ciudadanía.

Las clínicas que se sumaron 

a la campaña fueron: Clínica San 

Agustín, Clínica Cristo Rey, Clí-

nica Clibetab, Clínica Natividad, 

Clínica Materno Infantil “Yolan-

da María”, Clínica Urme, Policlí-

nica Oruro, Clínica Santiago y 

Clínica San Juan de Dios.

Cada una de las clínicas ofre-

ció importantes promociones y 

descuentos a los donantes al-

truistas. Por ejemplo, la Clínica 

Santiago regaló a los donantes 

voluntarios una consulta médica 

general, toma de electrocardio-

grama gratuita y descuentos en 

todos los servicios de ecografía, 

laboratorios, rayos X, tomografía 

y fisioterapia.

Además, por cada donación, 

la Clínica Natividad ofreció a 

los ciudadanos un 20% de des-

cuento en cualquier servicio 

médico que requieran y entregó 

dos entradas de cortesía para 

Multicines Plaza.

“Esta actividad debe ser re-

currente en el departamento 

y trabajaremos de la misma 

manera con los seguros a cor-

to plazo. Sería bueno que se 

realice un encuentro de todos 

los seguros a corto plazo y del 

sector público de todos los es-

tablecimientos de salud, tanto 

de primer, segundo y tercer 

nivel. Sería interesante poder 

demostrar a todo el departa-

mento que todo el sector salud 

está unido en la consigna de 

tener sangre disponible”, re-

saltó el director del Banco de 

Sangre, Marcelo Ramos.

Ramos también recordó que 

el año pasado el Banco de San-

gre de Oruro obtuvo el primer 

lugar en donaciones volunta-

rias a nivel nacional, y espera 

superar esos números en 2024 y 

continuar promoviendo la do-

nación de sangre en los orure-

ños para salvar vidas.

“Donar sangre es donar vida, 

y como clínicas hemos visto en 

muchas ocasiones grandes ne-

cesidades en cuanto a donación. 

Por eso estamos apoyando esta 

gran iniciativa con todo nuestro 

empeño. Es un éxito en Oruro 

y a partir de ahora esperamos 

lograr donantes frecuentes y 

clubes de donantes. Creo que 

todas las clínicas tenemos el 

compromiso de no abandonar 

esta actividad dentro de nues-

tras instituciones”, señaló la 

directora médica de la Clínica 

Natividad, María Rosario Cor-

tez Gonzales, en representación 

de todas las clínicas que partici-

paron en la campaña.

Hospital General busca ampliar y equipar el Servicio 
de Neonatología /LA PATRIA

Gran participación de la ciudadanía en la campaña de donación de 
sangre /LA PATRIA

Servicio de Neonatología es de los mejores del 
hospital /HOSPITAL GENERAL ARCHIVO

Campaña promovió la donación de sangre /LA PATRIA
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Autoridades agilizan mecanismos para 
establecer la regulación de pasajes Se entregan 18 

registros colectivos 
a comunidades 

regantes de Oruro

Mujeres líderes inspiran en conversatorio por la 
igualdad de género organizado por la FEPO y UPDS

LA PATRIA

En cumplimiento de la 

Resolución Constitu-

cional N° 33/2024 emitida 

por la Sala Constitucional 

Segunda, el Concejo Muni-

cipal de Oruro (CMO) y el 

Gobierno Autónomo Mu-

nicipal de Oruro (GAMO) 

llevaron a cabo una reu-

nión de coordinación con 

el objetivo de agilizar los 

mecanismos correspon-

dientes para establecer la 

regulación de pasajes en 

el municipio de Oruro, así 

como la emisión de la Ley 

Municipal de Transporte.

En el encuentro estuvie-

ron presentes el alcalde Ad-

hemar Wilcarani, el presi-

dente del Ente Legislativo, 

Freddy Mamani, y los con-

cejales Samuel Mendiza-

bal, Nieves Anabe, Nilda 

Fernández, René Silvestre, 

Iván Quispe, Edmée Casti-

llo y Sara Olivera.

Durante la reunión, se 

aclararon las competencias 

de ambos órganos, que-

dando establecido que la 

regulación de tarifas del 

transporte no es compe-

tencia del CMO, según lo 

establecido en la Ley N° 

165 del transporte.

En su lugar, corres-

ponde al Ente Legislativo 

la aprobación de la Ley 

Municipal de Transporte, 

dentro de sus competen-

cias y atribuciones.

En ese sentido, Ma-

mani afi rmó que, a partir 

de eso y de acuerdo a las 

competencias del CMO, se 

comenzará a trabajar como 

corresponde y se aseguró la 

presencia de los concejales 

en una nueva convocatoria 

de coordinación con las au-

toridades municipales.

“Esta Resolución Cons-

titucional es de estricto 

cumplimiento, nos obliga 

a trabajar de manera coor-

dinada de acuerdo a nues-

tras competencias. Por lo 

tanto, estamos realizando 

ese trabajo. Seguramen-

te, en estos momentos, la 

Ley Municipal del Trans-

porte ha sido devuelta al 

Ejecutivo, al igual que la 

otra iniciativa legislativa 

de modifi cación de la ley 

098/2013, donde se ha 

rechazado con todos los 

argumentos e informes”, 

dijo Mamani.

Por su parte, el burgo-

maestre señaló que se segui-

rá trabajando en las mesas 

para tratar la regulación de 

pasajes, en el marco de sus 

competencias como Órga-

no Ejecutivo, y subsanar las 

observaciones efectuadas al 

proyecto de ley municipal de 

transporte, para su posterior 

remisión al Ente Legislativo.

“Esto está dentro de 

nuestras atribuciones. La ley 

general del transporte, en el 

artículo siete, establece que 

es responsabilidad y com-

petencia del Ejecutivo ver 

la nivelación o elevación de 

las tarifas. Creo que hemos 

tenido bastantes propuestas 

y referencias, y a través del 

análisis y estudio de costos, 

vamos a hacer conocer de 

manera oportuna al Concejo, 

uno para el análisis y el otro 

para la aprobación”, afi rmó.

LA PATRIA

En el Hall de la Go-

bernación de Oruro 

se entregó el reciente 

viernes, documentos de 

reconocimiento y otor-

gación de derechos de 

uso y aprovechamiento 

de fuente de agua para 

riego. 18 organizacio-

nes recibieron el regis-

tro colectivo.

Los documentos 

fueron avalados por el 

Servicio Departamen-

tal de Riego (Sederi) 

y se comprometieron 

proyectos con el objetivo 

de respaldar a regantes 

de varias comunidades 

del departamento. El 

gobernador de Oruro, 

Johnny Vedia, destacó 

que la gestión de este 

documento, respaldará 

estos sectores.

“El cambio climáti-

co está afectando y eso 

nos incita a enfrentar 

estrategias que puedan 

mitigar esta situación y 

por otro lado tenemos 

el deber de trabajar e 

implementar la produc-

ción de agua para nues-

tro riego. En pocos días 

estaremos logrando una 

represa muy importante 

para nuestro departa-

mento y otras seis más 

que permitirá optimizar 

el agua”, destacó Vedia.

Según informó el 

director ejecutivo de-

partamental del Sederi 

– Oruro, Gonzalo Poma 

Sanga, las comunidades 

de regantes tramitaron 

estos documentos desde 

hace meses, con el objeti-

vo también de gestionar 

ayudas en infraestructu-

ras y proyectos de agua.

“Este documento es 

importante para cada 

una de las organiza-

ciones y con un docu-

mento jurídico reconoce 

el derecho del uso del 

agua para su riego, este 

proceso se ha iniciado 

el año pasado y hoy en 

este signifi cativo acto se 

hace entrega”, expresó.

El director ejecutivo 

Nacional del Servicio 

Nacional de Riego, Rodo 

Condori, recomendó 

cuidar las infraestruc-

turas de riego y las 

fuentes de agua que son 

vertientes, lagunas, ríos, 

vertientes y pozos.

 A nombre de las 18 

comunidades benefi cia-

das, el presidente de la 

Asociación Departa-

mental de Regantes y 

Sistemas Comunitarios 

de Agua Potable de 

Oruro (Adereor), Fre-

ddy Aguilar, agradeció 

la entrega e hizo cono-

cer su preocupación por 

la disminución de cau-

dales en 2023, remar-

cando que ahora espe-

ra que se recarguen los 

acuíferos y garantizar 

la producción agrícola 

de estos sectores.

LA PATRIA

La Universidad Privada Domin-

go Savio - Sede Oruro (UPDS) 

y la Federación de Empresarios 

Privados de Oruro (FEPO) con-

memoraron el Día Internacional 

de la Mujer con un conversatorio 

titulado “Caminando Juntas ha-

cia la Igualdad”. El evento, que 

contó con destacadas mujeres ex-

positoras, tuvo lugar en el Audi-

torio de la universidad el viernes 

8 de marzo.

El conversatorio, dirigido por 

el reconocido periodista Héctor 

Uriarte Ibarra, abordó temas como 

el empoderamiento económico, 

liderazgo femenino, identidad 

cultural y desafíos del emprendi-

miento. Destacadas fi guras como 

la Rectora Regional de la UPDS, 

Lic. Vivian Ojeda, la Presidente de 

la FEPO, Dra. Elvira Valdez, y la 

Senadora Mery Choque compar-

tieron sus experiencias.

Durante la jornada, se resaltó 

la importancia del amor propio 

y la igualdad de oportunidades 

para las mujeres en diversos ám-

bitos. La presencia de empresarias 

exitosas y mujeres destacadas en 

diversos rubros como la presiden-

te de la Cámara de Despachantes 

de Aduana Oruro, Lic. Jill Peñafi el, 

la Ing. Graciela Vidal, empresaria 

del rubro minero, la Lic. Ximena 

Miralles, empresaria en comunica-

ción y periodismo, y la Lic. Mónica 

Siles, empresaria diseñadora de 

modas ensalzaron el evento. La 

artista orureña Vannia Miranda y 

Fabiola Sánchez de la Escuela de 

Emprendedores también partici-

paron de este encuentro.

En el conversatorio se enfa-

tizó la necesidad de seguir pro-

moviendo espacios donde las 

mujeres puedan desarrollarse 

plenamente en sociedad. Las ex-

positoras compartieron sus his-

torias de esfuerzo y éxito, gene-

rando una atmósfera motivadora 

para todos los asistentes.

Alcalde Adhemar Wilcarani se reunió con los 
concejales / CMO

La actividad sirvió para empoderar a las mujeres /UPDS Entrega de registros colectivos a regantes en el 
Hall de la Gobernación / LA PATRIA
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EDITORIAL

POR COQUITO

L
o que está ocurriendo en el país con las lluvias 

y los desastres naturales que ha provocado 

esta situación, parece salido del guion de una 

película en la que se anuncia el fin del mundo, con 

ciudades inundadas, calles anegadas, piedras, tron-

cos y otros siendo arrastrados por las aguas turbias 

de los ríos desbordados. 

Ese es un panorama que se está viviendo en la vida 

real en diferentes municipios, esparcidos en los depar-

tamentos de Bolivia, la gente está desesperada, son 

unas 39.800 familias damnifi-

cadas por los desbordes de ríos 

cercanos a las comunidades. 

En el epígrafe, se señala que 

es una venganza de la natura-

leza, porque los humanos nos 

empeñamos en ganarle espacio 

a ella, se talan árboles, se des-

vían los cursos de diferentes 

ríos, existen asentamientos en 

los caminos de los ríos secos, o 

donde antes existieron lagos. 

Y lo que hace la naturaleza, 

cuando llega la época de lluvia, es ir recuperando el 

territorio perdido por culpa de los humanos, limpiando 

todas las áreas que le fueron arrebatadas a la madre 

Tierra, encontrando de nuevo su antiguo curso de agua 

donde en la actualidad se construyeron calles. 

Queda mucho trabajo por hacer para limpiar el 

desastre que dejó la naturaleza, y a la vez atender a 

las familias damnificadas que perdieron sus hogares 

o sus pertenencias por efecto del agua. 

Lo peor de todo es que cuando ciertas áreas se 

inundan es que no se puede utilizar esa agua para 

el consumo humano, aunque quizás para el riego 

sí. Y todas las cosas que quedan bajo el agua se van 

remojando y dañando. 

Por eso es importante que además de demostrar 

solidaridad con las personas que han sido afectadas 

por las lluvias, se reflexione acerca de lo que los hu-

manos le hacen a la naturaleza, cuyos efectos son una 

muestra de por qué debemos cuidar el medio ambiente. 

Sobre todo, se tiene que tomar en cuenta que ya no 

se deben permitir los asentamientos ilegales, es cierto 

que mucha gente tiene derecho a la vivienda y no la 

encuentran, por lo que deciden asentarse en zonas no 

urbanizadas, pero que conlle-

van un cierto riesgo, en esos 

casos es mejor acudir a las au-

toridades ediles, quienes jun-

to a los técnicos pueden hacer 

estudios de factibilidad para 

estar seguros de que no se ten-

drán que lamentar desastres 

naturales más adelante. 

Otro factor a considerar, es 

que los humanos se empeñan 

en lograr su comodidad, pero 

olvidan que debe existir un 

balance con la naturaleza, para evitar los desastres 

que conlleva.

Por ejemplo, los árboles, además de dar sombra, 

frutos o madera y atraer las lluvias, cumplen una 

función de sostén, ya que sus raíces impiden el des-

lizamiento de tierra. 

Debe existir un compromiso de parte de las per-

sonas, de cuidar de una mejor manera al planeta, al 

menos evitando la contaminación por los desechos 

sólidos, realizando un ordenamiento vehicular, para 

evitar las emisiones de gases de efecto invernadero, 

ahorrar agua y evitar cualquier tipo de contamina-

ción a toda costa. 

Debe existir un compromiso 
de parte de las personas, de 

cuidar de una mejor manera 
al planeta, al menos evitando 

la contaminación por los 
desechos sólidos, realizando un 
ordenamiento vehicular, para 
evitar las emisiones de gases 

de efecto invernadero, ahorrar 
agua y evitar cualquier tipo de 

contaminación a toda costa

VENGANZA DE LA NATURALEZA

DESDE LA TIERRA

¿Cuándo seremos personas?
POR: LUPE CAJÍAS

Un nuevo 8 de marzo. Seguramente escucharemos discursos, loas a las 
mujeres, muchas quejas: violencia, abusos, obstáculos. Prohibido enviar 

En los últimos años en la sede de gobierno del Estado Plurinacional de 

-
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-

-

-

-

-
via donde la memoria era el eje de los debates.

-

-

-

-

-

en números y no en calidades.

-

-
cedió con el caso Kushner.

-

-

-
-

lejano. En vez de avanzar, retrocedemos.
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ITEM 1) JEEP SUZUKI JIMNY AÑO 2019 (11190177)
(Verlo en la Av. 6 de Agosto y Villarroel (Salón 
Molino de Piedra)- Zona Central, en horarios de 

Cesar Vargas, Cel.:70871892).
ITEM 2) CAMIONETA TOYOTA HILUX AÑO 2003 
(11190723)

(Verlo en la Av. 6 de Agosto y Villarroel (Salón 
Molino de Piedra)- Zona Central, en horarios de 

Cesar Vargas, Cel.: 70871892).
“OFERTA A 

VEHÍCULO SINIESTRADO”

ALIANZA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

VENTA DE VEHÍCULOS SINIESTRADOS

03
24
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-1
0

de 2023.

COLEGIO ANGLO AMERICANO
ANGLO AMERICAN SCHOOL
SEGUNDA CONVOCATORIA 
AUDITORIA EXTERNA A LOS 

ESTADOS FINANCIEROS 
GESTIÓN 2023
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REQUERIMIENTO DE PERSONAL
Se parte de una de las más grandes redes logísticas de Latinoamérica
Únete a nuestra área comercial en Oruro

• Experiencia en ventas de servicios logísticos y/o comercio exterior
• Inglés intermedio/avanzado
• Excelente relación interpersonal
• Proactividad y mucho dinamismo

Envía tu C.V. y referencias al correo electrónico: 
rrhh-oru@masterline-logistics.com
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REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Encargado de almacén, ORURO

nextcorpbolivia@hotmail.com

03
24
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-1
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Empresa de Servicios 
Requiere personal 

Egresado en
 Administración o Ing. 
Industrial, para la su-
pervisión de personal 

Enviar CV al 77382377
y al 76643368

03
24
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Ejecutivo de Ventas y           
Licitaciones Estatales

Base de Trabajo ORURO
Requisitos:

2 años en ventas 

convocatoriadepersonal211@gmail.com

03
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Con murales, estudiantes de Derecho de la 

LA PATRIA

Como un homenaje al 

Día Internacional de la 

Mujer, la carrera de Derecho 

de la Universidad Técnica 

de Oruro (UTO) llenó los 

pasillos de su unidad aca-

démica, con murales de los 

rostros y la historia de da-

mas destacadas.

El reciente viernes, se 

hizo la presentación del 

homenaje de uno de los 

cursos de la carrera de-

pendiente de la Facultad 

de Derecho, Ciencias Po-

líticas y Sociales (FDCPS), 

cuyos estudiantes, eligie-

ron a las fi guras femeninas 

representativas de la histo-

ria y la actualidad; uno de 

los rostros familiares fue la 

entrenadora de atletismo 

Nemia Coca y la exdefen-

sora del Pueblo en Oruro, 

Clotilde Calancha.

“Es un homenaje a to-

das las mujeres bolivianas 

y también a nivel interna-

cional, pero sin embargo, 

es un trabajo que ha reali-

zado el 1D5 de Derecho, 

ha sido elegir a las mu-

jeres de Bolivia y Oruro 

que han tenido una labor 

destacada y fue un ho-

menaje libre”, informó 

el docente de la FDCPS, 

Gino Martínez.

Los murales se hicieron 

a iniciativa de los estudian-

tes de este curso, quienes 

decidieron plasmar la his-

toria de estas personalida-

des con el objetivo de que 

inspiren a otras mujeres.

“Tenemos grandes 

personalidades, políticas, 

poetisas y e scritoras, que 

hicieron su aporte a la so-

ciedad y han demostrado 

la inteligencia y nobleza de 

las mujeres”, sostuvo una 

de las estudiantes.

Esta exposición de mura-

les continuará en los siguien-

tes días según manifestaron 

los estudiantes. Durante la 

jornada, los universitarios 

compartieron las historias de 

estas mujeres no sólo para 

otros estudiantes, sino tam-

bién para las personas que 

ingresaron hasta su unidad 

facultativa ubicada en la ave-

nida 6 de Agosto y Herrera.

Los estudiantes del 

paralelo 1D5 de Derecho, 

hicieron esta actividad 

por cuenta propia, pero 

con el docente de la mate-

ria de Pluralismo Jurídico 

e Intercultural.

LA PATRIA

Como parte de las activi-

dades en conmemora-

ción al Día Internacional de 

la Mujer, la Delegación De-

fensorial de Oruro organi-

zó, junto con autoridades de 

la Universidad Técnica de 

Oruro (UTO), una mesa de 

trabajo sobre mecanismos 

contra el acoso y la violencia 

hacia las mujeres.

En esta mesa de trabajo 

participaron autoridades 

de la UTO, de la Dirección 

de Vinculación Universita-

ria, la Federación de Do-

centes de la UTO (Feduto) 

y el Sindicato de Trabaja-

dores (Sintrauto).

En esta oportunidad, 

se evaluaron los avances 

en la implementación de 

programas y servicios 

destinados a prevenir la 

violencia contra las mu-

jeres dentro de la casa de 

estudios superiores.

El Delegado Defenso-

rial de Oruro, Juan Arroyo, 

explicó que la institución 

ha estado llevando a cabo 

diversas actividades de 

prevención y seguimien-

to del cumplimiento de 

disposiciones legales para 

hacer frente a la violencia.

En ese sentido, men-

cionó que el artículo 24 de 

la Ley 348 establece que 

las universidades y cen-

tros de formación supe-

rior públicos deben crear 

programas y servicios gra-

tuitos destinados a pre-

venir la violencia contra 

las mujeres. Por lo tanto, 

a través de esta mesa de 

trabajo, se buscó conocer 

las acciones preventivas 

que está llevando a cabo la 

universidad pública.

RED DE LUCHA 
CONTRA LA 
VIOLENCIA

Por su parte, el director 

de Vinculación de la UTO, 

Edgar Condomis, explicó 

los avances realizados du-

rante las gestiones 2022-

2023, cuando la UTO asu-

mió la Red Universitaria 

Boliviana de Lucha contra 

la Violencia hacia las Muje-

res, que fue transferida por 

la Universidad Mayor de 

San Andrés (UMSA).

Esta iniciativa, origina-

da en la UMSA, tiene como 

objetivo fortalecer los Ser-

vicios Legales Integrales 

Municipales (SLIM), que 

son instancias especializa-

das en casos de violencia 

de género dependientes 

de los gobiernos munici-

pales. Además, se trabaja 

en el ámbito académico, de 

investigación e interacción.

En ese sentido, Condo-

mis mencionó que la red 

tiene un largo camino por re-

correr, pero en el corto tiempo 

que han asumido el desafío, 

desde la UTO se han rea-

lizado gestiones para ins-

titucionalizar, posicionar 

y visibilizarla tanto a nivel 

local como nacional.

También se estableció 

la necesidad de profundi-

zar las acciones preven-

tivas entre los diferentes 

estamentos de la casa de 

estudios superiores para 

establecer protocolos de 

atención, ya que existen 

deficiencias en los proce-

dimientos a seguir ante 

un caso de violencia ha-

cia las mujeres.

Murales de mujeres de varias áreas fueron exhibidos 
/ CORTESÍA
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